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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
14658 Orden EDU/2442/2009, de 1 de septiembre, por la que a propuesta de la 

Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas, a determinados 
aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 9 de abril de 2007.

Por Orden de 9 de abril de 2007, la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria 
de la Comunidad Autónoma de Galicia (Diario Oficial de Galicia de 13 de abril), convocó 
procedimientos selectivos de ingreso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño.

Concluidas todas las fases de los citados procedimientos selectivos, la Consejería de 
Educación y Ordenación Universitaria, por Orden de 15 de junio de 2009 (DOG de 23 de 
junio), declara aptos en la fase de prácticas y aprobados en el mismo a determinados 
aspirantes, que por tener concedido aplazamiento para la realización de la fase de 
prácticas, o por otras causas, no habían sido evaluados con el resto de los 
seleccionados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos docentes que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Música y 
Artes Escénicas a los seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 9 de abril de 2007 que aparecen relacionados en el Anexo a esta Orden, con 
indicación del Número de Registro de Personal, especialidad y puntuación que les 
corresponde.

Segundo.–Los nombrados a través de la presente Orden se considerarán ingresados 
como funcionarios de carrera, del Cuerpo de la Administración del Estado por el que ha 
superado el procedimiento selectivo, con efectos de 1 de septiembre de 2009.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía administrativa cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las cv
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de septiembre de 2009.–El Ministro de Educación, P.D. (Orden EDU/2164/2009, 
de 29 de julio), la Subsecretaria de Educación, Mercedes López Revilla.

ANEXO

NRP Apellidos y nombre DNI Turno Puntuación

Cuerpo: 0590 Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidad: 007 Física y Química
3325265157 A0590 Sisto Edreira, Rafael Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 033252651 01 7,3530

Cuerpo: 0591 Profesores Técnicos de Formación Profesional

Especialidad: 211 Mecanizado  y Mantenimiento de Máquinas
3532009602 A0591 Sineiro Fontenla, Daniel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 035320096 01 6,9992

Especialidad: 225 Servicios a la Comunidad
0941728057 A0591 López Cancio, Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 009417280 01 7,1068

Cuerpo: 0594 Profesores de Música y Artes Escénicas
Especialidad: 416 Historia de la Música

7681978835 A0594 López Cobas, Lorena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 076819788 01 7,2340

Especialidad: 422 Percusión

5317084135 A0594 Rodríguez García, David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 053170841 01 4,3668

Especialidad: 423 Piano
4446941802 A0594 Salgado Sabariz, Leticia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 044469418 01 6,2142
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